
Licencia por asumir representación oficial del Estado peruano.  

 
• El(a) profesor(a) nombrado(a) puede solicitar licencia con goce de remuneraciones 

para asumir representación oficial del Estado peruano en certámenes nacionales o 

internacionales de carácter científico, educativo, cultural y deportivo, hasta por un 

plazo máximo de treinta (30) días hábiles dentro del año fiscal. 

• La licencia por representación del Estado peruano en lo deportivo se canaliza conforme 

a lo establecido en los artículos 65 y 66 de la Ley N° 28036, Ley de promoción y 

desarrollo del deporte, que reconoce el derecho a licencia para representar al Perú en 

eventos deportivos internacionales oficiales del Sistema Olímpico o Federación 

Internacional y eventos nacionales o regionales reconocidos por la Federación 

Deportiva respectiva o Consejo del Deporte Escolar. 

 

REQUISITOS:  

 

1. Solicitud presentada ante su jefe inmediato con quince (15) días hábiles de 

antelación previos al evento.  

2. Documento suscrito por la Federación Deportiva respectiva o Consejo del 

Deporte Escolar, que acredite la representación del profesor(a) a eventos 

deportivos internacionales oficiales del Sistema Olímpico o Federación 

Internacional y eventos nacionales o regionales reconocidos.  

 

 

 
 


